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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con lasfirmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del documento"
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FU[ §I§TRÍBU[ü*
sLür&7?HeR IBNTRATB No" 0§lIü¿3

LlCrACróN pÚaLrcA No. ozlzo2l
BtsütuüÓN ütr AüJUürCACtoN N' 0t/10?&

r10sptlÁt §Ar,¡ BAfiT0tü
FONDO §ENERAI

PROMED S.A. DE C.V"

NOSüTHO§; GUILLñRMü AF¡TOfllü CAMACHO AREVALO, de treinta y siet€ añ*s de edüd, $üütér

en Medicina, del domicilio de San JosÉ Villanueva, Departamento de La Libertad, poftadorde mi

DocurneRto Único dc ldentidad t"lomologado Número ce

aetuando en mi c¿liqjad de §ireetor MÉdico l-lospital Regional y Departanlental específieamcnte en

nombre y rüpr8§ünraüión d&l HÜ§prTAt NACI0NAL "ENTERMERA AN§ÉUCA V¡DÁL nE NAJARR0"

§AN BAñTOLO, euya personeria fegitimo con el Acuerdo Número Quinientos setenta y eincü ds

lecha veintisiete de febrero del año dos nril veintitrés, suscrito por la Doctora Patricia Cuadalupc

Medrüno UnRañ¿, Dele6ada del Despacho Ministerial, por" medio del eu*l me asigna funeiones

como Directür M6dito l-Nospital ftegional y Departamental por tanto y de cnnforniidad a lo

establacido en el Artículo Sesenta y siere del Reglanrentú General de Hospitales del Ministerio de

Salud, con facultades para celebrar el presente instrurrento; y que en el transcurso de este

instruments mB denominaré "el contratante"; y la Liceneisda JENIFFER §EAT[tlU GAftCIA

§RÉLLAhIA, de treinta y oeha años de edad, licenciada en Adm¡n¡stración dr Efi"rprtsas, del

domicilio de $an Salvador, Departamento de San §alvador, portadora du rni DocuffÉntó tirrico de

ldentidad Homologatlo Núrnerr actr¡ando an mi

calidad de /rpoderada Especial lrdministrativs de la §oeíedad PROMQCION M§P|§A DE EL

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAI VARIABLE, que puede abreviarse PROMED, S.A. DE

e.V., de tilaeionalidad Salvacloreña, eün lilúrnero de ldentificacién Tríbutaria r

Bersonería qtis arredito c0n la

doeurnsntaeidn si6uients: el FótÉcópiá Ccrtificádü por Nütariú delTestinionio de [§critura Pública

ele Constil.uciÓn de la Sociedad PROMOCION MEDICA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE

{APITAL \lARlA*LÉ, que pu6d6 ab¡'eviarse FRüMEü. 5.A. DE C.V., celebrada ante tos oficios

notariale* d* la tie*nciada Ana Pütricia Portill* Rcyes, a lás nuüvÉ horas y euarenta y cinco minutss

de I día veinticuatro de febrero clel añr: dos mil seis e inscrita en el Registro de eonrercic.: al Núnreru

CUARENTA Y elNCO del Libro DOS MIL ClÉNTO FIÉZ, el dia unn de marzn ct*l añql rinx nnil seis; b)

Fotoeopia eertifieada por ñútüriü de la f.scritura Fúbliea de Mndificacién cle Reorganizaeién y

Auments de Capit*l de la sseíedad PftüktOClON MÉDICA DÉ EL SALVADOR, SOCIEDAF AN§NIMA

Pá8rna 1
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llr:sol UclÓfl¡ DI ADJUDTCACTON N. 02/202]
}IOSFITAI SAN BARTOLO

FONI]O 6ENf;NAt
PROMED S.A. DE C,V"

DE CAFITAL VARIABLE, que puade abreviarse PR§Mfnr §.4. CIÉ C.V,, celebrarla ante los ofieios

n§tariales de la Lieenciarja Ana Patricia Portillo Rtyes, a las ratorce horas treinta rni¡tgtüs rj¡tt dia

veintiuno de octubre clel añn dos mil nüüvü o irrEmita on el Hegistr"o rle enmercip al Nrimero

TRtINIA dcl Libro UOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO, el rlía diecíséis cje novic.nrbre ctcl

aiio dos mil nuove; c) Éotocopia cerlificarja por nütário dE la Cnedencial de Elecni*n de Junta

DTCEIIVA CIE IA §OEiEdAd PRBMOCIühI MEDICA PE ñL §ALVADOR, SSEIEPAA ANONIMA AE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PROMED, S"/\. DE C.V., celetrrarja en la CiLrclad cie San

Salvador a las diez lroras del clía seis de cncro delaño clos milveintiuno, e inscrita en el Registro cle

conrercio al Número TREINTA Y Dos dcl Libro e UATRI) MrL TRESe l[NT05 §Et5 et dia siete de sn*rr:

del año tlns ntil veintiunn y d) Fotneopi¿ eertificada pnr notarin del Test¡nlonio cle tjscritura pública

cl* Poder Espeeial Administrativo rJe la Sociccl;ld PRotvtoctüN tvlEpltA DE EL §ALVAD0R,

SOCIEDA'D ANONIMA 0E CAFITAL VABIAEI§, qu* puede ahreviarse PttsMEn, S.A. DE C.V",

otorgado en la eiudad elt Fananrá, llepública de Panarná á las nueve horas y cincuenta minr¡tos d*l
día veintisiete de cnoro rlel año rJos mil veintiuno pnr el representilnte Legal de la §*eieel*rl
pltOMÓClüN MEDICA DE Et SALVADOR, SffCIHDAD TIS,IONIMA DE CAPITAL VAH|ABLT, que pu¿de

abreviarse FROMEa, §.4' DE C.V., a favor de la conrpareeielnte, a insmíto en el Rcgistro cle

cornoreio al Núrnero CINCUENTA Y CINC$ del Librc¡ Dos MIL TBf;INTA y $O§ el clía elns do fobr.ern

dtl affo dos mil veintiunú, Por lo cual estoy plenamerrte faeultada para otorgar aetüs ei:mo el

Pr§sefite; quien et: este instrumento me denominarÉ "la contratlsta,,, y en las cualidades arrtes

expre*adns MANIFESTAMO$: Que hemo.s aeor{aelo otorgar y en efectn ntorgamüs el pre*e*te

contrato proveniente del proceso c1c Licitaci*n Públira No. ü2/20?3, ttesolucién rle Adjr-rdicanién

Na 02/202:i denominado y que ticne por objero cl "suMtrutsrRo DE REAcflvos y orRos
PRo0ucro§ D§ LABonATúRlü clfrutco, ANEsrEslsLoGfA y coLoBANTÉs pARA HL ÁRÉA D§

ülNEcaLc6f4 nana EL HosPlrAt NACIorunL "ÉNtÉRMERA Ar{GÉHcA vtD/[t DE NAJARRo,, §AN

§ARTóLO, §AN §ALVADOR, Aitü e0z3", do csnfnrmidad a la Ley Ad¿lLrisiciones y Contrataciones

de la ¿\rlnninistración Pública, que en ad*lanto se r.lenominará LACAP, su Reglamentü qge 0n
aclelante se dcnominará R[LACAP, y a las cláilsr¡l¿rs qLre se elet¿llan a r.orrtinuación: ]!QBJEIA_Ase
QONTRA.I*: Lr Cnntratista *e ohliga a suntíristrar al Hr:spital, a ¡:.recios firme5, "SUMtNI5TBO DE

págln* 2
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ñeprlhllca dc ñl Sslfi,dÉr, ü A

CüN'Y|IAY§ No.0S/?üt§
LrcrTAcroN PÚBUCA No. 02/Z0Zl

RESOLUfl úl\¡ üE AtlJUUr§}.ü01¡ N" ú2110?3
HüsPITA,L 5AI\I EART§L§

FONñü «IiNf;iTAT
PRÜMED 5.A, DE C.V.

HEACTIVüS Y OTEÜS PROEUTTÜ§ BE I..&BORATORIO CLíNICO, ANESTE§IOIOEíA Y COLOBANTE5

PARA EL ANUN NE 6INECOLO6íA, PANA EL HOSP]TAL NACIONAL'ENFERMERA AN€ÉUCA VI§AL

üE NAJARaO", §AN BARTCILO, SAN SALVADOR, AÑ0 ZOZ3", a precios firmes de ¿cuerdo a la

forma, especificaciones y canticlades que se especifican en el siguiente detalle:

üE§§ñIP(f ON Í}EL PHOüUÉÍO

MOT$TÉ Á§JUT}ICADO A OÉTfiTÁT'ITE

l"llpE§t¡.#l$-ilJp.-§§§jITsa,§IlJ,*,LE§, Fr¡rman partÉ iñrG$rantÉ de ü§tÉ üüntrátü lo5 doeumerrto§

siguientes: a) Solicitucl de Compra de la adquisición para el "SUMINISTRO DE REACTIVOS Y OTROS

pROFUfrOs BE LABORATúR|ü eLít{tCO, A|§E5TE5¡OLü§íA Y C§LCIRAR¡TE§ PARA EL ÁHEA DE

üINETüIO§íA, PAEN EL HOSPITAL NACIONAT "ENFERMERA AI.IGÉLIEA VIDAL DE NAJARROI" 5A}I

§ARTüLO, §AN §ALVADüR, AÑ0 ?:873", b) Hases de ta tieitación Pública Nü.0?/2023 sobre el

sunrinistro de Beactivos aÍio ?023. c) La Oferta de la e*ntrati§tñ preseñtada *n cl HosBital, d) [a

fianza de eumplimiento del contrato, e) Las m*difieativas isi las hubiere). Y otros doeumentós qu§

erñEr"ren del presente eontraio, los cuales son eompl*mentarios entre sl y serán interpretatlas en

P*OMEF OE §L §ALVAÜOB, §"A" D[ E,V,

5e,250,ü0

É9,?12.§ü

3fi,ü58§6
TARIETA Dr §EL t6 §E 6 MlrHü YUS0§

O TECNOT06IA SIMILAN, CON §U5

AEgÉ§ÜRI§§ PARA §U U§O

PRESENTACION: CAJA DE 50 TAR.JETAS

MARCA:GnlPü{.§
0RIGEN; rSPAÑ¡

VENCIMIENTO: DE 6,4 I MESES (CON

3010591ü
TARI§TA Ü CA§sSTTÉ §[ §ÉL O

TECNOLOGIA SIMILAR PARA TIPEO

§AN§UINIiü TOMFISTS DIRE{TO É

INVERSO CON TODOS 5US INSUM05.
BITINDAR TODOS LOs INSUMOS Y

EQUIPOS PARA sLT UsO

PRF.$ÉNTACION: CAJA DE 50 rARJtlAS
MARCAT GRIFú15

ORIGEN: e 5PnÑn
VÉNflMlH¡lTü; DÉ 6 A I ME§€S {eüN

COMPROMISO DE CAMBi

P¡iglns B



MINI§TIRIO D[ SAIUD

llepúhlica de §l Snlv¡rlnr, C. A

c$ilTsAT§ No,0§12ü23
UCtTACtÓN pÚBLtCA No. 02/2023

nr§sluctúN t3[ A$JUl]tCACroN N¡ 0¡12023
t{osptfAt sAN üARToLO

FON00 6ENStlAl"

PNÓMIO §.A, DE C.V,

forma conjunta¡ en eñ$ü de disrrepantiá üntre ál[{uno de lns dncumentos eontra*tr.lalss y este

c$ntrñt0,preVBleCerá*lt0ntrütÜNo.09120?3,,u!:§,u-s$lA
§.E-EA§A: Las ohligaciones emanadas del presente instrurnelrtn, el contratante haee corrstar que,

la unidad Éinanciera ciel Hr:spital tienr dispunibles y progranraclos er.r ius asignacioncs

pre §LlBuÉ§t¿lrlas los recursos con el cifrado presupucstnrlo 2023.3?16"3-CI1-0?-ll-I-S4lCII FONIIO

GENEAAL, cifrado que qu*da automálieamontc'inconporadn al l)resente contrilto. Es entenclirjo

tlttü, sivencido elejereieio fisraldelprosüntü *ño no se logra liquidareleontrato eon dicho eifradn

pre§upllestario, el contratante petelrá ineorpr:rarln el r¡ue l* corresponda en el ¡uevo ejercieiei

iixal que úntre en vigeneia. El paeo lo *frctuará la t"lnirlarj Financiera lRstitucional del Hns¡:itat,

previa presentaeiÓn do aeta cle r"ecepcién y Faetura Original en la Uni¿lad Financiera la que deherá

reflejar el l.% de retonción sobre la venta nela a reali¿ar en montos igualos ü illa\lores a rien

dól¡res netü§, segtrn lo establece el Artfcuto 16? del CórJigp Tributari<i, Las facturas estarán a

nornbro r{rl llospítal Naeional "En[ermera lrngélica Vir.lal eJe Nfiji]rro", san Bsrta¡lo y corr NIT clel

Hospital Nacional San Bartolo 0614"10ü6S§-1ü4-ü- [l rnnnto totat clel preser']ta rofitrato se pagarii

en llélares do Estarlos unid*s de Amúrir:a por la unitlarj Finuncíera lnititucinnal eJ{}l Hospital, (6fi)

se§Énta días ealendario después de reeibir toda la riqeumsntacidn cnmpleta, tcRienrln el

{ontrüti§tü que prnsentar tn el lugar sefialado *n *ste contrat{i, faetura úri*inal por cada *ntrütá
eletallartdo ln descripcitin del sorvicio, nrinrern ck runglén, unícIacl ric rnedrda, cantidacl, precio

unitario, prtcío total, o en cilso cle finalmentt indie*r si son entregüs totñl*s * parciales, siendo el

f}l0r)to total del presentc contrato por la canticlad rle NUEVÉ lvllL sETEclENTos DocE DóLARES

coN clNcUñNTA cENTAvos DE DÓLAR Mof{ÉnA DE LCIs EsTADos Urutnos n[ AMEfitcA {Usg
9,712'50), lVÁ incluido, que el cnntratante pascrrá al eq¡ntratista por la sümpra del servieio *bjeto
rle dcte contrato, lv) Ft§u"a§ nE Bee§pqlp-J)¡-QE FACTU.BA§, El contratista cleb*r* presentnr §u

factura nriginal en la Unirjael Financiera con copia firmada rte reci[rid¿: por jefe de Almacdn y tres
copias Lrna en Alrnaedn, ¡lclministrador cJe (onmatu y Uep, en días háhiles de lunes á viornes en

hnrario de 7l30am a 3:3Üpm, hasta eldÍa vein{e do eacla ffles, á excepcién clal mes de rf iciam6re. lo

cualser* presentatla los pritneros cirrcr: rJías hábiles, salvo disposieionss que er,tlita ¿l Ministerio de
l-lacienda' [ln caso do entregas üon nota rJe romisién deberá detallarse el nrinrero en la factura.

Itrinlna 4



MlNt§Tffitü EH §Ail,¡s

l{ep,úbliea de ül Sfllüsd$r, c, A

coNIKltT§ No.0s/20?§
tt§tTAttÓN PrJBr-rcA N§. 0r,/z0zi

RESOLUCTÓN DÉ nDJU0ICAC|ON N' 0¿l?0?3
H0§ptTAt_ 5Al\t §AfiT0l,s

rONNO GEN§RAL
PROMED 5.A. DE C,V.

pars fácturas modificadas se deberá deti¡llar en Ia nueva emisién el número de faetura quÉ sB

¡nulé, Y)*C"Q.!}AICIANES ESPECIALES. La Contratista se obliga a cumptir las condiciones especiales

*iguientes: a) Curnplir las especificaciones *iel fabrimnti! de acuerds a sus proBios métodos, b)

Prcsentar en su caso el estándar dc referencia de degradación con sus respectivos certificados de

análisis extendidos por el proveedor. ESPECIFICACIONES PARA RE/\CTiVOS: a) t.a rotulación del

empaque primario y secundario debe contener; nombre comercial del producto, Laboratorio

Fabrieante, Condicinnes tie Manejo y Ah.nacenamientc, T*cniea rJe Proeecjim¡ontü, FÉchá de

Expiración, Nombre del Fabricante y la leyenda requerida "PROPIFDAD DEL MINSAL"HNSB", esta

informaeiún rleberá ser grabada en el empaque primario, debe ser inerte y Broteger de los

factores ambi*ntales {lux, tennperaturs y humedad}, adenrás debe estar bien cerrado y gararrtizar

su inviolabilidad (xeguridacl del cierre del empaque). b) EI ernpaque qol*tt¡vü debs ser de material

resistente que perm¡ta el estibamiento normal, reposición de Kits en mal estado, fecha de

caducldad no rnenor de un añü.y-lIJtAl-S*AÉ EIIITR . El eontratista s* obliga a entre6ar el

surninistro según la siguiente programación de:

Para los Renglones Ne 73 y 74:

PORCENTAJü ÓE SHYR§üA PEHIODO D§ §NTREGA DEL REAfiIVO

PRTME§A ENTRE6'' §0fls

t§ alAs HeBlffis trEsFuES pÉ

FIRMADO Y DISTRIBUIDO TL

T§T\¡TfiATü

Tnda entregá se har¡* en ol AlmacÉn General de este Ho*pitat. Vlll HECEPCI-Óry pLL0§

$l,tMllllSTRO$. (uando el surninistro ühjetü del pr.esente contrñto, sea entr*gado y reeibido en el

AlnracÉn ü*neral del Hospital, nbicado en Centro Urbano San Bartoln $*ptima lítapa, Boulevard

§an Bartnlo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca, §an Ba*olo. llopango. [l Guarrlalmacen

procederá a verificar si el suministro está acorde al cofitrato y hará la recepción corresponcliente.

La verificación ntencionada se efectuará en presencia cJel contratista o de r¡n delegado que este

numbre para tal efects. gi estü asi lo requiere, a fin de eonfrontar la correspondcncia enÜe lo

*ntrgg¿6u, lo relae ionado en la factura, lista de erTlpfrtlu* y ló ostableciclo en el presente csntrato,

identificando las posibles avtrías, faltantes o sobrante$ quü s0 próduzcan o encuentren,

lovantándose y firm*nclose el acta de recepción corresponsliente. ilUffiá.N--U$§. Para garantizar el

PíIRA LOS REfil§LON 34 AL 46

,56n§8,71 At?á Y 81 ,90,93 AL l"ü0

§u6uNBr\ INTASüA S0%

?{) FIA§ HAfil["H§ NH$PUñ5 I}É LA

FRIMf;RA ENTRE§A

Pfgina $



MINI§T$frIü Df; §AI.UB

ll*¡lüblica de El §alv¡dor, e. A

CüNffiAT0 No,0s/2028
UCtTACtóN púBLIC¡ No. 02/?023

n[sotucrÓN DI AoJUDtCACtON N. 02/Z0Z]
IIO§FITA[§AI{ BANTÓLO

rsND9 {ir¡{f;BAr
PROMED 5,A. DE C.V.

cumplimiento ele las nbligaeiones derivadar deN pr*sente cofltrato ol contratista ütCIrüárá a favar

del L taelo y 6ohierno ele El Salvadür ün el Ramo do Salud Prlhlica, Ésp rífíüarfienté el Hn§FITAL

NACI0NAL "ENF§nM[flA ANGEilCA VtDAt BE NAJAtltlO,,, §AI{ BA&TOLo, §Af{ §ALVAnüfi, rtaN¿A DE

§Uly!.[]]MlS.,l$tS"*A§"_c-gJJBAIq, de confnrmir]ad al Arrfrulo treinra y cinco rlo la LACr\F,

equivalente al 20% de valr:r total rjel contrato cle UN MtL NOVECÍENTOS CL¡ARENTA y DOS

DÓLARE§ [oN cINCUcNTA cEh¡TAVos ns nómn MüNED,A DE É$TAFos ulrltn§s DE AtMERtcA

(Us $ 1,s42.§0), dehiendo presentarla err originnl y dos ropias en la UCp r:{el Hospital, cleñtro rle lor

prirneros cinco días hábiles a partir rie la feeh¡ de vigcncia del presente contratn al cnnlrntista, y

dicha fianza permanecerá vigrnte desric la feeha cle diEtribución del Bresente enntr;rto hasta

&lCIV§f{TA tgü} nfA§ posteriores a ia finalíración dol ejerclcio fiscal aiiCI 202i, lX} AEMtNtsTnlLFA&

ff,J'-.fi)rd-f$AI$ §l seguimiento al cunrplimíento de las obligaciones contraetualcs *§tárd á rár{io

dr¡ la Licenriada lsabel rlena Mánrier, Jefo de l.aboratsrir¡ Clínice del Hnspital Nacional ,,[nfermera

Angdlica Vidal do Najürrn", §an Bsrtolou teniendo cümü ürihllrir:nes las estahlecirlas en los Arts, S

y B? Bis ele la Luy de Adquisición y tnntrataeiones do la Arlrninistración pútljica, Arts. TZ, Zg clel

lleglantento de la Ley de AclquisiciÓn yContrataeiones cfu Ia Ad¡nirlistración ptiblica, el Manual de

Proeedimientü§ para el eiclo ele Gestiún de Adquisieiones y tnntrataciones rle la las instituciones

de la Adrninisfación Púhlica, y la Resoluriún ¡Idministrativa No,042/1023, que se agrega al

presento eóntráto. Todas las gestiones ó trámites para ¡olverrtar fallas o reclamns al enntratista n

desperfectos, la Administrari¡:ra del Contrato tenclrán que solventarlas dentrq cle la vigeneia del

corrtratn. xl ACTA Q"§-8§§EPelÓN; Correspttrrdcrá al Arjnlinisu¿rdor de Contrato en coordina¡ién
con el rontratista, la elabe¡racién rle las actas cle recepcidfi yfi sÉüR clefiniiivas, parriafes,

pr*visionales, según eorresponda. las suales dcbcrán ser firmarlas por el "rclministrade¡r de

csntrEtü, toRffáti§ta y jefe de ¿¡lrnacÉn y c0ntenclrán eóme mírrimr lo que estableee el Artlrulo 7?

del Reglam*ntü fl8 la Ley de Arlquisieisn y eontrataeiones cle la ArJ§lini§$aeidrr l¡úhlica, asinrismn

númerei de serie ylo lnte según ap:lique, §cta que eieherá ser er:tregarln en original a la unidad
Financiera, Alnracén y un* copia a la Uniclad cle com¡rras pLlblicar {uep}. Xt} *tpstFlCAcleNs§; ¡
pre-sente cüntrato podrá s*r modifieado o ampliaclo en sus plazos y vigencia antes del vericimientn
ele sr¡ plazo' 5i en la eierue isn dnl pres*n(e cüntrato hubícre nece*idad cl e intrnducir

Fá6ina 6



MtNtSTE§t§ §ff 5A[tJt]

*cpúbtica de El 5¡ivador, C, A

(üHTRATü t§a.0S/*0e.§
HCrfActoN PÚBLtCA No. 0Zl¿023

RE§OLUC¡ÓN DE ADJU§ICAEION ¡¿" O2l2ü¿:¡
HOSPITALSAN 8/\RTOLO

F#f,ID§ GÉNÉNAt
PROMED S.A. DE C.V.

modificacione§ frl mismo o rnúdificasiones de aunlento o dismínución al monto del contrato,

cuandü el iñtÉr6s público lo hiciera necesario, §eü por necesidaries nuevüs, causas imprevistas u

ütrüÉ círcunstaneíás, estas ño podrán llevarse ñ cabo sin la previa justifieación presentada a la

Unidad de eompras Fúblicas {UCP) con copia a! Titular del Hospital, misrna que podrá ser ac*ptada

o derregada, debienda Émitir ei contratant* la eorrespontjiÉnte Resolueíón Modifieativa, cle

eonformidad a lo establecido en los artículos ochenra y tres A y B cle la LACAP, y el contratísta en

caso de $er necesario deberá modificar o ampliar los plazos y/o montos cle las fianzas de

Cumplimiento d* Contrato, según indique el contratante y formará parte integl"al dr este üúRtratü.

XlU. ffi*nBgÉgS: Previo al vencimiento del plaxo paetado, el presente contrato podrá ser

proro6ado de contormidad a lo establecido en el artículo c.¡chent¿ y tres cle la tACAp y sÉt€ntü y

rinto del ftELS,CAÍ); en tal ffisü, §e deberá moclíficar o anrpliar los piazos y morrtos cie Ia fianta de

cumplimiento de contrato; debiendo emitir el cor'rtratante la correspondiente Resr:lucién de

Prórroga. XIIII§fsrór,¡: Salvo autorización expre§a del H0SPITAL NAC|ONAL "ENFIRMERA ANGELtcA

VTDAL BE flAdARftü", $AN EAfiT§Lü, cI róntratista no podrá transferir o ceder a ningún titulo, los

derechos y obligfrc¡ünús que emñnan del pr**entÉ üür¡tratü, La transferencia o ee*i$n efeetuada

sin la autorizaciórr antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose adenrás ¿

hacor efectiva la Fianra de Curnplimiento de Conrrato. XlVl CCINflU§*lsld*ipAp: El csñrratisra se

qümprümete a guardar eonfidenrialidad de toda la información revelada por el contratante,

independientÉffieñtÉ del medio empleado pñrá trünsrn¡tirlü, ya sea en forma verbal o escritá, y ss

c§mprsrtl*t& & nü revelar dícha informaritín a t*rtsrits pérsonas, salvo que el contrñtñRtf; Nü

autorice en forma escrita. El corrtratista se csmprsnrete a haeer del conocímiento únieamente la

informaeión que sea estrietarnente iftdíspúnsable para la ejeeuciér¡ eneomendada y menejar la

re5erva de la mistna, estableciendo las medidas r'leeesarias para asegürar qLle la informaciún

revelada por el eontratante, se manxenga *on üaráetor eonfidencial y que no se ut¡líce püra ningún

otro fin. XVI §ANCffiJ§E-§: [n caso de incumplímionto el contratista exBresünientc sÉ $ornétg a las

sanci*nes quÉ {rffianaren de la LACAP ya sea imposición de multa pür rfiüra, inhabilitación,

extincion, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso pür el cüntrátante, a cuya

cornpeteneia se §ürnet§ pare efecto¡ de su imposieiérr. xY.ll *fgA§ cAUsALñ§ nH Éxf[NJ:]sH
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§P§IBA§:IJAI: §ín perjuício cle lo estahlerido en la L1\üAP y el RELAüAP, el presente conrrat*

püdr;{1 Extin&uirse : a} Que el tontratistü no rinda l¿ fiarrz.r cie cLrmplimionto de sontrato denffo del

plazo acnrdüdo Én ostü cüntráto; b) Qua Él üüntrfrtlstá no (urnplir er:n las corrdle ionos pactadas en

É§t0 {:üntrütü o ÉntrÉguÉ ñ1ifilüfitüs en lnforior ealidád a lu ofsrtadn; c} üuandn pl cr:ntratista

evada o deme¡re ol cumplimiento rla obligacinnes o rondiciones pactaclas generaclas pilr este

contrato, utili¿andn cualquier artificio n subterfrrg,in para ello y dl Pnr mutun aruerdo entro anibas

partes o vencimientn del rnisn:n; asícpnro por cualctruier otra causalqua estatrlerflñ lü LACAp y las

Ityes aplicahlcs a la nateria. y#!l-TEnry!!!!.4üúN BiIAT§SAL: La* partes rCIRtrñrantss porJrdn

aer:rdar la extinriÓn de las ohligacioner contráctLrales en cualquier momento, sienrpre y euattdü nü

§fincilrril otra cilusa de terminaclén imputabla al contratista y qrre por razones de interés ptlhlieo

hagan innec*sario n inconveniünt& la vigencia clol contrato, sin más responsabilidad que la qrre

ceirresponda a la ejrruciún total riel ffintrrto. x."ylj_1l*§p"Lt-stÓu*ug_eq§fl!ffa§r fn caso dc

conflieto ami:as pilrtÉs se someten a sede judirial señalaneJo para tal efecto como drlrnicilir:

especialrle §an Salvadnr, a la enmp*teneia de cuyos tr,bun¿lcs so sametsn; §n caso de ernhargo al

cnntratista, el contr¿tante nomhrará al d*po*itarío rl* l*s l¡ienes que sB le emhargaren al

eofi$;¡tistá, qilien releva al contratante rle la obli6acién rte rcntiir fianzr y cuentasn

comprnmetiÉndnse *l ennrr¡tistí1 ü pañflr los gast*s ocasinnados, inclusive los personales aunque

ro hr.tbirre csndenacién en costar. Xlx) ll{TEfrPfrETAfiúN*§St*§o,llJBAIg: Et Hospil*l Nacional

5an Bartr:lo s6 rÉserva la facultael cle interprntar' ol presente contrato, cle confornridad a la

Constitución de la Heprihliea, lit LACAP, y elenrás legislación aplicat:le, los Principios Generai*s rjel

Derecho Aciministrativo y de ia fonn¡a que rnds eonvengn a los interes*s def Hospital con rc§pocto

a la prestacián objet* clol presente instrumerrto, pueiiendo en tal caso girar las instrucciones por

escritn que al rüspüctú considere eanvenientes" El eonftatista expresarnentc accpta tal disposieinn

y se obliga a dar estrieta eumplimiento a las instrucciüRes que al respecto dicte el t-lospital" XX)

MAB§CI tE§l\Lr ül presente tüntri¡to queda sr:metirln ün todo a la LACAp, ltrEL¡lcAF, la

ConstitueiÓn elt la Repúblina y en forma Er"rbsidiaria a las Leyes de la Repútrlica de g SalvarJor,

aplicables a e§tc contrato. xxl) V!-G-E*NCJA--SEI-§A.NIBAJQ: El ¡rresentc contrato enrrar¿t 0n

VigCNCiA A PARTIR DE LA FEC}IA DE DISTRIBUCION DEL CONTRATO AL TREINTA Y UNO DE

págtnn I



CüNTRATO lio.03/2021
ucrT&oÓh¡ P[]r]il*A No. $¿/¿023
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IiOSPITAL 5AN BARTOLO

rONDO GTNÉRAt

PROMED §.&, D§ (.V.

BIüEMERE DEL AÑü DüS MIL VEINTITEÉs, amhá§ fcchas inclusive. XXlt) NoTlFtCACtoN§§, Las

notificacioiles entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrún efecto a partir de la fecha de

§u t'Étápc.¡ón en las direeeinnes que ü üürltinuación se indisan. El eon*atantc: ubicado en üentro

Urbano 5an Bartolo Sóptima [:tapa, Boulevard Sañ Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona

Franca San Bartolo, llopango y el contrat¡sta ubicadü en Calle Loma, Pasaje D y Séptinra Calle

Poniente, Casa Número 124, Colonia Escalón, San Salvador, Teléfono 2200-9700. [n fe de lo cual

firmamos el presente contrato en 5an Bartolo, a los dieciséis días elel mes de marzo del año dos

i-; §n llopango, Departarnüntü d€ San §alvador, E las quinne horas del día dietisÉis de marzs del año

dCIs rnil veintitr*s. Arte nní,IULIA CONSUELú BEfvAVIEgU §AI\¡TAMARIA, Notario del domieilio de

§an §alvadnr¡ comBarecen; por una parte cl Düctor GUILt§RIVIü ANTONI§ CAMA§|-IO AREVALO,

de treinta y siete años de edad, Doctor en Medieina, del dornieilis de §an JosÉ Villanueva,

Departamento de La Libertad, a quien rclentifico t)ortador de su Documcnto Único de ldentidad

Hnmolugado Número actuar'rdo en su calidad de

0ireetor M*diet Hospítal Regional y Oepartamental e*peeifieamente en nornbrt y rtpresentación

dCI HO§PITAL NACIOhI&L d,ÉNFEHMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO" §ÁN SARTOLO, CUYA

personería Dey fó de ser tegitima y suficiente por haber tefiidü r la vista; [L l\cuerdo Número

Quinientos setenta y cinco de fecha veintisiete de febrero del año rjos rnilveintitres, suscrito por la

Doctora lratricia Guadalupe Medrano URraña, Dclegada del Despacho Ministerial, Bor r¡redio del

cual me asigna funciotres como Director Meclico Hospital Regional y Depafianlental por tanto y tie

e*nfornridad a lo establecido en el ArtÍculo Sesenta y siete del lleglam*ntq: General dr Hospitules

del Ministeriü tiq 53lud, por Io eual está pien*nrento facultado para otorgar á{tss roitto el

MINI§T€fiI§ UE §ALI,'S

flepriblicá de El§alvsdor, t A
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pre§ente y que en el transsut'.§n ele este i¡¡trurnent* s* denofninárá ,,§l contfateflt*r, y por ütra
p§rte la Licenciada JENITFER BEATftII $ARCIA ORELLANA, de trplnta y oühCI afi*s de edad,

Lieeneiada *n Administracidn do §r,npresas, del don:icilio rls san salvador, Departamentn cle san

Salvaclor, a qulerr icientifico portaciora eje su Boeurnrnf* Únier de ]ilent¡Jacl Homolngacln ldrimern

§rtufind$ rn su ralielad do Apoclerada EsBecial

Adrninistrativa rle la §r*ciedad PRolv'loclÜlu rvtED¡cA nH fL §AtvAnon, §oct§üAs ANofiltMA DE

CAPITAL VARIAüL§, que puede ahreuiarse PftS[llEp] §"4. DE É,V., de Naeionalidad Salvaeloreña,

ron filúmero de ldentifieaci*n Tributarin

:, ¡:ersonerío quo Dcy fe cle ser legitirrra y suficiente p*r haher trnido a la vista: a)

Fotorrpia certifieaela pnr Notario elol Tcstim$nio de üseritura púhliea de constituciún de la

§CIciedaql pRüMocloN M[DlcA DE EL sAIVADOR, §octÉbAo AN$N¡MA BE eAptTAL vAntAsL[,
qÚe pucde abrcviarse PROMED, s.A. DE c.v., reletrrada ante los oficios notariales de la Licenciada

Ana Patricía Fortilln Beyus, á l¡s nueve horns y cuarenta y cineo ryrinutos dcl rlÍa ueintieuatr* dr
fehrerri del afio rlos nril seis e inscrita en el Registro cle Comcrcio al Númer6 CTJARENTA y CINCO

d*l Librt: 0CIS MIL el§NTO hlf;Z, el día unn c{e mnr¿o dul afio clos mil seis; h} F*t*crpla eerrifirada

¡:or notario rle la Élcritura Ptiblica cie Moclificaciérl cle Renrgani.ea*ién y Aurnento dp calrital e1e la

Soeie elacl PR§MoclüN MrnlcA nH EL SALVAD0R, soe tüñAn ANfit!lrvlA DE cAplrAL vAf¡ABLH, que

fluede abrevi¡rse PROM[0,5.A. nI C.v,, celcbracla ante los oficios notariales de la Licenciada Ana

fiatricia Pqrtillo Reyas, a las catorce horas tr*intü minutss clel riía v*ínliuno e{e retubre del añ* clns

mil nueve e irlscrita cn el Registro de comcrcio al Nt'¡nrero TREINTA del Libro D05 MIL

eUATaüClüNTo5 NCIVFNTA Y Ul\ü, el dÍa dieciséis cJe nnvier¡bre dEl ailo dos mil nuevr; e)

Fntoenpia certificada por notarin de ta fr*d*neial dp Elección de ,lurrta Diructiva de la socieclarl

PRCIMoülON MfDleA nE [L §¿\LVADOR. SOCIEn/fa ANONIMA Df CI\plTAt- VAR¡ABLE, uua puede

abrtviarse PRoMED, S'A. D[ c.V., celebrada on la Ciudad cle San Salvaclor a las diez horas clel «J[a

s*is de *nero del aiin dcs nrilveit'ttiuno, e inserita en el Ílegi*tn¡ de eomerrio nlNúmera rnHlNTA y

Dü§ elel Libro euATHo Mlt rRE§clgr\¡Tos s[15 al clÍa siete dr. enero rJel ¡ño dos rnil veintiuno y d]
FCItCIc§pia eertifie ada por Rotfirio del Testim*nio cle [sqritura púi:liea rle Fnder Hs¡recial
AdMiNi§tTAtiVO TJE IA §UCiOdXd PROMCI(ISfiI MEDICA NH. EL SALVANO¡t, SOCIEDAD ANCINIMA DT

PSBIná 1-{t
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CAPIÍAL VARIABLE, que puede abreviárse PRüMtlJ, 5.A. DE C.V., otorgado en la Ciudad de

Panamá, República de Panamá a lüs nueve horas y c¡ncuenta minutos del dfa veintisiete de enero

d*l año dos mil veintiuno por el repr*sünt;rnte LEgat de la Socieclad PRüMOCION MEDICA DE üL

§Al,VAÜüti, SÜtltPAD ANONIMA t)[ CAPITAL VARIABLE, que pueelc abrevi;§rse pRüMÉ§, $.4. pE

e.V., á favor de la compareei*trte, e inseritó tn el Registro de Comereio al Nrlrtrero CINCUENTA Y

CINCO clel Libro DCIS MIL TREiNTA Y DOS el clia dos de febrero del año dos rnil vrintiuno, Por lo

cuül lü eornpareciente estd plenamcntc facultad¡ para otorgar actos corno el prest: nt6; quien en

§stü ifist¡"urnentg se denominara "la con$átista", y ME DICEN¡ quü rütüno(efl eürno suyas las

fir!"nas qus calzts el ducunrento quÉ ñntÉeÉde pür háber sido puestas rJe su puño y hltra, asimismo

retüflüe€R eúñtó suyos y propios Íodrs los conceptos verticlos en el misnro; el cual ronti€nÉ ül

CONITAIO dC ,{5{JMINISTBO DÉ REACTIVOS Y OTROS PROPUCTO§ DE LABORATORIO CIÍNICO,

AT\¡E§TE§IÚI"§GÍA Y COIOHAruTES PAftA EL ÁR§A DE SII§ETOLO§íA, PARA EL HO§FITAL

NATIüNAL'ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DÉ I§A"IARRÜ', SAN BARTOLO, §AN §ALVADOR, AÑO

}üZy', en el cual la eontratistñ se rürnprorrrÉtü á prpstar para eI contratante el servicio deserito crr

el ciocumento {¡ue ar'ltecede. El rnonto totai del presente contrato es NUEVE MfL SETECIENTOS

DSCE DÓLAftE§ EON CINCUEITT.A üENTAVOS DE DÓLAR MONEDA DE LOS ESTADO§ UNIDÜs §E

AMERICA y su vigencia es A PARTIR DE LA FÉCHA DE DISTRIBUCION DEL CONTRATO AL TREINTA Y

UN§ D§ nletñMBRü üEt AÑO EO§ M¡l- VEINTITñEs. ámbas fechas inclusive y demás cláusulas

contenidas en el misrno. En consecuencia yo la Notario DOY FE. Que las firmas arriba rnencionudas

son autántieas pnr haberlas purrstó los eomparÉeientes a mi preseneia, de su Buño y letr§,

habiend* recanocirlo como:iuyüs y propiostüdos los eoneeptos ver-tidos en eldocumento quü hüy

se autentira. Así se ÉxprÉcároñ lüs otorgñntes, a quienes *xpliquÉ l*s ofretos legales de la

presente acta rrotarial la cual les leí íntegrarnente en ün solo acto inirtterrunrpido, ratificaron su

üf\,llü
Csfitratante

Pfigins LI

Contratista


